
Sesión 36.a ordinaria en 16 de Julio de 1891
P R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR ALLEND ES

S U M A R I O

Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Cuenta.—Se 
aprueba en jeneral i particular el proyecto que autoriza 
la emisión de dos millones de pesos en moneda divisio
naria de plata de lei de dos décimos. —El señor Bañados 
Espinosa (Ministro del Interior), pide que no se suspen
da la sesión mientras dure la discusión de la reforma 
constitucional i así se acuerda.— Continúa la discusión 
de la reforma i hacen uso d- la palabra los señores Mu- 
rillo, Gálvez i Sánchez don Darío, que queda con ella.

DOCUMENTOS

Oficio del Senado con que acompaña un proyecto de lei 
sobre a Iministración de los ferrocarriles del Estado.

Se leyó i  fué  aprobada el acta siguiente:
«S-síón 35.* ordinaria en 15 de julio de 1891.—Presiden

cia del señor Sanfuentes don Aníbal.—Se abrió a  las 3 hs. 
15 ms. P. M., i asistieron los señores:

Balmaceda, Daniel 
Ballesteros. José Ramón 
Benitez, Mannel José 
Casanova Zenteno, Rafael 
Concha, Lucio 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, Acario 
Cruz LeitÓD, Manuel A. 
Díaz, Manuel Joaquín 
Echaurren V., Víctor 
Frías Collao, B.
Gana Urzúa, Alberto 
García Collao, M.
Hurtado Baquedano, R. 
Mandiola, Samuel 
MarzAn, David 
Maturana, Alejandro 
Murillo, Ruperto 
Ovalle, Ruperto 
Peña, Pedro Nola-co 
Pérez de Arce, Hermójenes

Pérez Eastman, Santiago 
Rojas Quezada, Belisario 
Rojas, Francisco Javier 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Santander, Ramón 
Silva Ureta, Ignacio 
Silva Ureta, Miguel 
Su ith , Tomás 2.*
Vicuña S., Ramón 
Valdivieso, Alberto 
Valenzuela 0 ., Luis 
Velásquez, José Domingo 
Verdugo, J . Agustín 
Vergara, Luis Antonio 
Videla, Benjamín

i los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Es 
teriores i Culto, de Indus
tria  i Obras Públicas i  de 
Hacienda.

H Se leyó i aptobó el acta de la sesión anterior.
K  Se dió cuenta:
B D e cinco informes de la Comisión de G uerra i Ma- 
I >rina sobre las solicitudes de doña Cristina  B albontín, 

viuda de V inagre, de doña E u jen ia  Amor, viuda de 
Toro, de  doña M ónica Pérez, viuda de Y áñez, de do 
Sa Rosa Carlini, v iuda de H enríquez i de doña M aría

|K  E etchum , viuda de T erán, en que piden pensión de 
fe  pacia .

S. O. DE D.

A ntes de la orden del d ía  hizo uso de la  palabra el 
señor P eñ a  para pedir a  la Cám ara acordara el pago 
de una cuenta  que  se adeuda a l oficial l .°  d e  la Se
cretaría, don Id ilio  San tander.

E l señor M inistro  de In d u stria  i O bras Públicas 
usó de la palabra para apoyar la  indicación del señor 
Peña, que fué  aprobada por asen tim ien to  tácito  de 
la Sala, quedando acordado que dicho  pago se hiciera 
por Secretaría como había  sido costum bre.

E l señor M inistro  d e l In te r io r  siguió en  e l uso de 
la palabra sobre la  discusión jenera l de l proyecto de 
reform a de la  C onstitución.

A  indicación del mismo señor M inistro , se acordó 
prolongar la sesión para da r térm ino  a  su discurso.

A las 5 .45 P . M ., el señor M in istro  term inaba su  
discurso, levantándose la  sesión en m edio de prolon
gados aplausos i m anifestaciones de asentim iento.

E n  seguida  se d ió  cuenta del sigu ien te  oficio del 
Senado:

<Santiago, ju lio  15 de  1891.— Con m otivo  del 
mensaje i dem ás antecedentes que tengo  el honor de 
pasar a manos de V . E., el Senado h a  dado su  apro 
bación a l siguiente

Proyecto de lei de administración de los 
Ferrocarriles del Estado

A rt. l . °  La D irección de  los ferrocarriles de l E s ta 
do será ejercida, bajo la inspección del G obierno, por 
un d irector jeneral asistido por un Consejo D irectivo.

A rt. 2.° Los ferrocarriles en actual esplotacion i 
sus ramales com prendidos en tre  A concagua i Malleco 
inclusive, se divid irán  en tres secciones, dependien tes 
de l direc tor jeneral i adm in istradas cada una  por un  
je fe  con el títu lo  de adm inistrador.

A rt. 3.° Los ferrocarriles no com prendidos en el 
a rtículo anterio r i los dem ás que se construyan  o ad 
quieran  por el Estado, se d iv id irán  en secciones, de
pendientes de l direc tor jeneral, debiendo  consultarse 
la p lanta legal de empleados en la prim era lei de pre
supuestos que  después de esa organización d ic te  el 
Congreso.

I I
Art. 4.° El Consejo Directivo se compone del di- 
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rector jeneral i de seis consejeros nombrados cada dos 
años por el Presidente de la República.

Los consejeros podián ser reelejidos indefinida
mente.

E l M inistro de Industria  i Obras Públicas presi
dirá el Consejo, i en su ausencia el director jeneral.

A rt. 5.° Corresponde al Consejo Directivo:
1. ° Ejercer una vijilancia jeneral sobre todos los 

ramos de la  administración i esplotación de los ferro
carriles del Estado, i exijir de quien corresponda la 
separación de cualquier empleado que, a  juicio del 
Consejo, no convenga al buen servicio;

2. ® Resolver estrajudicialm ente los reclamos por 
pérdidas de mercaderías i  daños causados por los tre 
nes, siempre que el valor del reclamo pase de tres
cientos pesos.

Cuando lo estime conveniente podía avocarse el 
conocimiento de los reclamos de menos de trescientos 
pesos, cuya resolución corresponde a les administra-

S i la cantidad que manda pagar el Consejo alcanza 
a cinco m il pesos, el acuerdo será sometido a la apro 
bación del Gobierno antes do darle cumplimiento;

3. ° P restar su  acuerdo para transijir los juicios 
siempre que de la transacción no resulte para el Fisco 
un gravamen que exceda de cinco mil pesos.

S i excediere de esta suma, antes de dar cumplí 
miento al acuerdo será sometido a la aprobación del 
Gobierno, quien deberá oír previamente al Fiscal de 
Hacienda.

4. ° Acordar, a  propuesta del director jeneral, los 
créditos que, por reputarse incobrables, deben pasar 
a figurar en la cuenta de ganancias i  pérdidas.

5. ® Acordar la compra de  materiales i determinar 
s i debe hacerse en licitación pública o fuera de lici 
tación.

6. ® A cordar la enajenación de rieles, durmientes 
demás materiales escluídos del servicio, en licitación 
pública o fuera de licitación.

M ensualmente se publicará en el D iario Oficial 
un estado detallado de todas las ventas hechas.

A rt. 6.® E l acuerdo para adquirir fuera de  licitación 
materiales cuyo valor exceda de cinco mil pesos se: 
sometido a la aprobación del Gobierno.

A rt. 7.® E l director jeneral tiene la dirección admi
n istrativa i económica, la íepresentación judicial i 
estrajudicial de los ferrocarriles del Estado, en todo 
aquello que se refiera a actos o contratos ejecutados 
por la misma Dirección.

E l director podrá nom brar apoderados para la de 
fensa de los intereses de la Empresa.

A rt. 8.® Los administradores tienen a su cargo, en 
su respectiva sección, la administración, esplotación i 
responsabilidad directa do todos los ramos del servi
cio, sin perjuicio de la supervijilancia de la  Dirección 
Jeneral a la cual están sometidos.

A rt. 9.® Corresponde a los administradores:
1. ® La representación judicial i estrajudicial de la 

sección de su  cargo.
Los administradores pueden nombrar apoderados 

que los representen judicialmente previa consulta al 
consejo directivo por conducto del director jeneral.

2. ® La resolución estrajudicial de los reclamos por 
pérdida, averías de mercaderías, daños causados porperdida, averias de mercaderías, danos causados por jenei.u. , , i .Dar.
los trenes i  errores en el cobro de fletes, i, en jeneral^ A rt. 11. Los empleados de planta lega

de toda responsabilidad o derecho de la Empresa, 
siempre que el valor del reclamo no exceda de tres
cientos pesos i  corresponda a su sección.

R endir al Tribunal de Cuentas, bajo su  respon- ¡ 
sabilidad, las cuentas de entradas i gastos de su sec
ción por conducto de la Dirección Jeneral, que las 
examinará previamente i  espresará las observacionafc 
que le sujieran.

I I I
Art. 9.” La dirección i las administraciones que es

tablece esta lei tendrán la siguiente planta de emplea- 
con los sueldos anuales que a continuación se 1

U n director jeneral.......................................... 8  12,000
U n sub-director, jefe del departamento de

esplotación......................................................  9,000
n inspector jeneral del tráfico, especial
mente para el ferrocarril c en tral................  7,090

U n abogado i secretario.................................... 4,800
U n injeniero je fe  del departam ento de la

vía i obras..........................................................  10,000 1
U n injeniero jefe del departam ento de trac

ción i maestranza..........................................  8,000 I
n contador jefe del departam ento de  con
tabilidad .......................................................... 6,000 8

U n inspector jeneral de telégrafos.................... 4,000

A dministrador (i casa)........
Abogado i secretario............
Injeniero de sección..............
Jefe  de  maestranza............ .
Contador ...............................
L'n guarda alm acenes.. .

St.junda
A dministrador ( i casa)........
Ala.gado i secretario............
Injeniero de sección.............
Jefe  do maestranza..............
Contador.................................

. . ?  6,000

4,500
4,000
4,000

! 6,000 
3,600 
6,000 
4,500 
4,000

Administrador (i ca«a)....................................  $  5.000 I
Abogado i secretario.........................................  3,600 ;
Injeniero de sección.....................................   6.000 I
Jefe  de maestranza............................................ 4 .->00
U n contador............................................    4,000

Estos empleados durarán cuatro años pudiendo I  
ser reelejidos i serán nombrados en la forma si- • 
guíente: .

E l director jeneral, por el Presidente de la Repú
blica.

Los do la Dirección Jeneral i  los administradores 
de secciones, por el Presidente de la República apro
puesta del director jeneral, previo acuerdo del Con
sejo. ,

Los de las d istintas administraciones serán pro
puestos al director jeneral por los administradores 
respectivos i nombrados por el Presidente de la Ke-

Para los efectos del artículo 73 de la Constitu 
ción, se considerará como jefe de oficina al director 
jeneral.

Jl
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tom ento de la  V ía i Obras i del de  Tracción i Maes
tranzas, podrán sor contratados, con sueldo pagadero 
en oro, por un tiem po que no exceda de cinco anos, 
euando así lo cstimaro conveniente el Presiden te  de 
la República.

j- Á rt. 12. Los demás empleados que so necesiten 
I  para la  csplotación de los ferrocarriles del Estado,
■ prestarán sus servicios a v irtud  do contrata. S u  nú- 
í  mero i dotación serán fijados por el G obierno a |m> 

■ p u e s ta  del d irector jeneral, previo acuordo del Con

■ se->°-F ’ Estos empleados serán nom brados i  sepnrados. 
f. Los de las tres secciones, cuando el sueldo anual 
L pase de seiscientos pesos, por el d irector jen era l a 
C propuesta del adm inistrador correspom liente. El nonv 
E  pram ieuto i  separación de los empleados anteriores, 
I  deberá ser aprobado por el Presiden te  de la  Repú 
’ blica.
F  L os que tengan  menos de seiscientos pesos de suel

do, serán nom brados por los adm inistradores respec-
|  tivos, con arreglo a  los reglam entos que dicte el Pre- 
f  sidente de la República.
! A rt. 13. Los empleados que tengan  a su cargo 

la recaudación de en tradas o custodia de fondos o 
r  almacenes, rend irán  fianza, cuya cuantía  determ ina 

rá  el R eglam ento i  cuya calificación ha rá  el Con
' sejo.
[ A rt. 14. Todo empleado es responsable de los per 
[ ju ic io s causados al ferrocarril o  a terceros por malicia 

o  neglijencia en el desempeño de  su  cargo.
A  esta misma responsabilidad quedan sujetos los 

¡ jefes inmediatos, si conociendo la  neglijencia o  mala 
conducta de un empleado de su  dependencia, o su 
manifiesta impericia para el cargo que desempeña, 
no hubiera tomado las m edidas que estaban en 

i sus facultades para im pedir o  p revenir e l daño cau-

A rt. 15. Los empleados a con tra ta  de los ferroca
rriles del E stado tend rán  derecho a jubilarse 
vez que hubiesen acreditado veinte años de s 
eios, procediéndose en un  todo conforme a la  lei de 
jubilaciones que rija  para empleados fiscales.
¡ Los empleados de p lanta o a con tra ta  que hubieren 
bumplitlo sesenta años de edad podrán ser retirados 
del servicio con derecho a  la  jubilac ión  que corres
ponda con arreglo a la lei jeneral.
í  Para  los efectos de esta lei se en tenderá  que son 
[empleadas a contra ta  aquellos cuyo nom bram iento es 

robado por el Presiden te  de la R epública a pro
testa del Consejo o de los adm inistradores, en con- 
irmidad a l artículo 12 i cuyos salarios so pagan men-

íualm ente.
L Art. 16. N ingún  empleado n i consejero de  los fe
rrocarriles del E stado podrá tener participación d irec
ta o indirecta en los contratos, compras o negocios que 
torelacionen con los in tereses de  la  Em presa.

La infracción de este artículo será penada c<
' H hediata separación del em pleado culpable, sin 

jm«o de las dem ás penas a  que  sea acreedor por la 
W i los reglamentos.

A los consejeros afecta la  misma implicancia que

Í ! jueces en los negocios en que tengan  interés su 
tientes.

J
Art. 17. L os empleados a con tra ta  de los ferroca- 
Iriles del E stado solo se considerarán empleados pú-

blicos para los efectos del artícu lo  260 del Código Pe-

A rt. 18. Los empleados que  se h ieran o m altraten  
por causa o accidente del servicio tend rán  derecho a 
licencia con sueldo íntegro du ran te  su curación, si 
ésta m  demorase mas de  seis meses. S i por conse
cuencia del servicio o accidente el em pleado quedare 
inhabilitado  para servir en los ferrocarriles, tend rá  
derecho a que se le jub ilo  con una  pensión igual a  la  
m itad  de su sueldo.

La E m presa pagará en los hospitales, o  en la  form a 
que se determ ine  por los reglam entos respectivos, la 
curación de los empleados que se h ieran o m a ltraten  
por causa de accidentes del servicio.

A rt. 19 Cuando por consecuencia de  esos acciden
tes m uera un empleado, su m ujer, hijos o  padres re
cibirán una sum a igual al sueldo de  un  año.

Esta gratificación no tiene  el carácter d e  u n  dere
cho hered itario  sino el de una gracia para la persona 
a quien  se acuerda i no podrá ser em bargada o rete 
nida  por n ingún acroedor.

A rt. 20. E n  caso3 estreordinarios i por acciones 
m ui distinguidas, e l Consejo podrá conceder premios 
hasta  de  trescientos pesos.

Cuando las gratificaciones concedidas en el curso 
de un  año alcancen un to ta l de cinco m il pesos, no se 
podrán conceder mas gratificaciones en el mism o año 
sin la  aprobación del Gobierno.

A rt. 21. E l direc tor jeneral i los adm inistradores 
podrán da r pasaje libre, con arreglo a los reglam entos 
que se dicten, a  los empleados i a  sus familias.

A rt. 22. Los empleados a  con tra ta  podrán hacer 
imposiciones en la Caja de  A horros de los empleados 
públicos con las m ism as prerrogativas de éstos.

IV

A rt. 23. Cada sección de  los ferrocarriles d e l E s
tado, considerada como empresa de trasporte, tend rá  
su dom icilio legal en  la  estación donde tenga su  ofici
na el adm in istrador: s in  embargo, las reclam aciones 
judic ia les por pérdidas o averías de mercaderías po
drán  entablarse  an te  e l juez  ordinario  com petente  de  
la estación que rem itió  las mercaderías o de la  esta
ción que deba hacer la  entrega.

A rt. 24. L as tarifas de pasajeros o  carga no podrán 
ser aum entadas sino dando aviso de ello al público 
con sesenta díus de anticipación, a  lo menos.

A rt. 25. T endrán  derecho a pasaje libre por los fe 
rrocarriles de l Estado:

1. ° E l Presiden te  de la República  i  los M inistros 
de Estado;

2. " Los miembros del Congreso N acional;
3. ° E l jen era l en je fe  del ejército i los com andan

tes jcuerales de armas, den tro  do su  respectiva  ju ris
dicción;

4. ° Los sub-Secrctarios de E stado;
5. ° Los empleados del ferrocarril que v ia jen  en co

misión del servicio;
6. " L as personas nom bradas o comisionadas para  

practicar la inspección de  la  vía, i  los m iem bros del 
Consejo D irectivo;

7. ° Los empleados del correo, encargados d e  reco- 
je r  i  repa rtir  la correspondencia en tre  las d iversas es
taciones;
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8. ° Los jueces, siempre que viajen por asuntos del 
servicio judicial; i

9. ° Las monjas de caridad que presten sus servi
cios en los establecimientos do Beneficencia del Es-

A rt. 26. L a  carga que queda rezagada en las bode
gas de la  Empresa será vendida en remate público, en 
conformidad a los reglamentos respectivos.

Los dueños de las mercaderías tendrán derecho 
para que se les entregue el valor obtenido en el remate, 
deducido el bodegaje i gastos correspondientes, -siem
p re  que este cobro se haga en el plazo de un año. 
Pasado este térm ino no tendrán derecho alguno.

A rt. 27. E l Presidente de la República dictará los 
reglamentos que determ inen las obligaciones de  los 
empleados, la manera como debe hacerse el servicio i 
las demás disposiciones necesarias para dar cumpli
m iento a esta lei, pudiendo modificarlas cuando lo 
estime conveniente. En dichos reglamentos podrá 
imponer a los empleados m ultas que no excedan de 
cien pesos.

A rt. 28. La presente le i se pondrá en ejecución 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de su 
promulgación, quedando derogada la  lei de 4 de enero 
de  1884 sobre administración de los ferrocarriles del 
Estado.

Artículo transitorio.— Los actuales empleados de 
p lan ta  legal que quedaren sin colocación al hacerse 
los nombram ientos ccnforme a la  presente lei, tendrán 
derecho a unr gratificación correspondiente a seis me 
ses del sueldo que disfrutaban, si tuvieren menos de 
diez años de servicios.

S i el empicado tuviere diez o mas años de servicios 
i  no tuviese derecho a jubilación, la gratificación se 
aum entará en un cinco por ciento del sueldo, anual 
por cada año cumplido que excedan de diez.

E sta  gratificación es incompatible con el derecho 
de jubilación i se pagará por mensualidades vencidas; 
i  si durante los seis meses el empleado fuese nombra
do para otro empleo público, perderá su derecho a ella 
por e l tiempo que falte.

D ios guarde a V , E .— J .  E . M ackennk..— Francis 
co J . Herboso, Secretario.»

E l señor A llendes  (Presidente).— Entrarem os 
a la orden del día.

E l señor Vldcla.—Ruego al señor Presidente 
me digajsi se dió cuenta del proyecto aprobado por el 
H onorable Senado i que debe haber pasado a eáta 
Cámara, referente al servicio de los ferrocarriles.

E l señor A llendes  (Presidente).— Sí, señor Di 
putado; se dió cuenta i se pasó el proyecto a la  Comi 
sión de  Gobierno.

Suplico a  los honorables miembros de la Comisión 
se sirvan tomarlo en consideración i despacharlo tan 
pronto como les sea posible.

E l señor F ría s  Colino —Pido la palabra antes 
de la  orden del día.

E l señor A llendes  (Presidente).— La tiene Su 
Señoría.

E l señor F ría s  Colino.—E xiste sobre la mesa 
de la  Cámara un proyecto sencillo, de fácil i urjente 
despacho. Me refiero al proyecto presentado por el 
Ejecutivo e informado ya por la Comisión do H acien
da por el cual se autoriza al Presidente de la Repú 
blica para em itir dos millones de pesos en moneda de

una lei especial a  fin de evitar la desaparición de la 
moneda divisionaria.

Como considero uijente  este negocio i la reforma 
constitucional, que se discute en la orden del día, es 
una materia de largo aliento; pediría a la  Cámara que 
se sirviera discutir esto proyecto antes de la orden 
del día.

Hago indicación en este sentido.
E l señor A llendes  (Presidente).— La Cámara ha * 

oído la indicación del honorable D iputado por Carel-

E n  discusión la indicación.
S i ningún señor D iputado desea hacer uso de la 

palabra i si no se exije votación la daremos por acep-

Fué aprobada la  indicación i  se dió lectura al si
guiente proyecto:

«Artículo único.—-Se autoriza al Presidente de la 
República para em itir, con arreglo a las prescripciones 
de la lei de 14 de  jun io  de  1879, hasta dos millones 
ile pesos en moneda divisionaria de plata, con una leí 
de dos céntimos de fino i uno i medio por ciento de 
tolerancia eu el peso, comprendiéndose en esta auto; 
rización los trescientos ochenta i tres mil noventa ■  
ocho pesos ochenta centavos (S 383,098.80) que fal
tan para completar el millón de pesos fijado en el de
creto de 1.® de febrero último.»

E l señor A tiendes  (Presidente).— Como el pro
yecto de la Honorable Comisión de Hacienda consta 
de un solo artículo, lo pondremos en discusión jeneral 
i particular a la vez.

S i la Cámara no tiene inconveniente, así se liará.
En discusión jeneral i particular e l informe de la 

Comisión.
El señor F ría s  Colino.—V oi a hacer, señor 

Presidente, algunas observaciones sobre el proyecto 
en discusión.

Mis honorables colegas saben que el tipo de cambio 
influye en la  esportación de la mercadería mone-

Estando el cambio a la par, la moneda de oro no se 
esporta, a no ser en casos mui raros i por causas que 
obedecen a circunstancias mui especiales. Bajando el 
cambio de la  par, se esportatá a toda moneda que ten
ga una lei superior al tipo del cambio, i así sucesiva
mente.

Por consiguiente, si se quiere que no se esporte la 
mercadería monetaria, se la debe relacionar con un 
tipo de cambio inferior al actual para que, en realidad, 
deje de ser esport ble.

La Honorable Gámara sabe que a principios del' 
año actual, hubo tal escasez de moneda divisionaria, 
que llegó a dificultar por completo las pequeñas tran
sacciones, lo que obligó al E jecutivo a presentar un 
proyecto de lei tendente a la acuñación de moneda 
divisionaria de lei inferior al tipo del cambio que Te
jía  en esa fecha, i mas tarde a pedir autorización al 
Congreso para em itir billetes del tipo de cincuenta 
centavos.

Hoi, habiendo bajado el cambio a  un tipo inferior 
a la lei de la moneda acuñada en virtud de la leí « 
que me he referido, ésta ha comenzado también a 
desaparecer, lo que hace necesaria la acuñación de una 
moneda do lei tal que no esté espuesta a ser espor
tada.
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I P o r  estns broves i sencillas consideraciones que se 
L im ponen, ruego a la Honorable Cam ara que se sirva

prestar su  aprobación al proyecto.
El señor A tien d es  (Presiden te).— ¿Algún señor 

D iputado desea hacer uso de la palabra?
► Si no hai oposición, procederemos a vo tar el pro- 
i yecto de la  H onorable Comisión de Hacienda, i  si no 

se pide votación, lo darem os por aprobado en jeneral
■ p a rt ic u la r .V Aprobado.
P E l señor F r ía s  Collao.—Rogaría a la Cámara 

acordara pasar el proyecto aprobado al Senado sin
I  esperar la aprobación del acta.

El señor Cabrera G acitúa .— Creo, señor
■Presidente, que habría conveniencia en agregar al 
|  proyecto un artículo que diga: «E sta  lei comenzará a 

rejir desde su publicación en  el Diario Oficial.D Me 
parece que la Cám ara no te n d rá  inconveniente en

; aceptar esta agregación.
I El señor A tien d es  (Presiden te).— ¿Propone el 

señor D iputado por Com barbalá que se agregue un
k artículo segundo al proyecto?
k  El señor Cabrera G a citú a .—Sí, señor Pre- 

adente.
E. El señor A tien d es  (Presiden te).— Si no hai in 
co n v en ien te  por parte de  la Cám ara, darem os por 
.'aprobada la indicación del señor D iputado.
■  Aprobada.
k  E l señor B aña d o s E sp in o sa  (M in istro  del 
-(Interior).— Pido  la palabra.
K El señor A tien d es  (P residen te).— L a tiene  Su 
S e ñ o ría .
i El señor B añados E sp in o sa  (M inistro  del

¡■Interior).— H e pedido la palabra para rogar a' la  Cá- 
mara se sirva acordar que no se suspenda la sesión 

p n ien tras  dure  e l debate  sobre la  reform a constitu
■cional.
I  E l señor A tiendes  (P residen te).— L a  Cámara 
j La oído la  indicación del señor M inistro.
1  E stá  en discusión.

¿Algún señor D iputado  desea hacer uso de la  pa-
¡ labra?
I E l señor F ría s  Collao.—P o r  mi parto  apoyo 
la indicación, señor Presidente.

El señor A tien d es  (Presidente).—  Si n ingún 
otro señor D iputado  hace uso de la palabra, tom aré el 
silencio de  la Cám ara como aprobación a la  indicación 
del señor M inistro.

Aprobada.
E ntrarem os en la  orden J e l  día.
Continúa la discusión del proyecto sobre reform a

Histitucional.
El señor M n rillo .—Pido  la palabra.
E l señor A tien d es  (P residen te).— La tien e  Su 

pfioría.
El aciíor JU urtllo,—D espués del brillan te  i eru

to  discurso que el honorable señor M inistro del In - 
rior pronunció du ran te  las dos últim as sesiones de 
H onorable Cámara, bien podría escusar el m ío ya 

le abundo, en jenera l, en sus ideas i propósitos, pe- 
I estim o un  deber inescusable m anifestar aqu í mi 

[Opinión, siquiera sea diseñando en lijero esbozo o 
[bosquejo, algunas de las innovaciones que mas han
I llamado mi atención, i  que acepto sin vacilaciones 
en el proyecto de  reform a constitucional.

E l honorable señor M inistro h a  recorrido prolija
m ente el camino de  la  reforma.

Las incom patibilidades parlam entarias, la  libertad  
de im pren ta, las facultades estraordinarias, e l veto, la 
supresión de la Comisión Conservadora i del Conse
jo  de Estado, la am ovilidad e inam ovilidad d e  los 
jueces, la nueva form a de nom bram iento de los ma- 
jis trados del orden jud ic ia l, los servicios municipales, 
el E stado docente i la enseñanza obligatoria, fueron 
cuestiones que dilucidó en tre  los aplausos de  la H o
norable Cámara, mas no s in  que an tes  hubiera  d iser
tado m ajistra lm ente  sobre la ciencia política, yendo 
a  buscar en algunas constituciones, en  la  h istoria, i  
en los mejores tratad is tas  m odernos de derecho pú 
blico, los fundam entos que  hacen aceptable la  re-

E n  m i discurso no tocaré la  cuestión de  la  ense
ñanza obligatoria, porque e lla no es una  novedad en 
nuestra lejislación.

La enseñanza obligatoria va a  pasar de la  lei a  la  
Constitución, o sea del precepto com ún a l precepto 
fundam ental, como puede fácilm ente comprobarse le
yendo el núm ero 15 del a rt. 494 del Código Penal, 
que dice:

«Sufrirán las penas de prisión en sus grados m edio 
a m áxim o, o m ulta  de diez a cien pesos.

15.° Los padres d e  fam ilia o los que legalm ente 
hagan sus veces, que abandonen a sus hijos no pro
curándoles la educación que perm iten  i requieren su 
clase i facultades».

Como se ve, la  enseñanza obligatoria se encuentra  
establecida en la  lei secundaria, pero lei v ijen te  que 
ordena a los padres d e  familia, bajo una  sanción pes- 
nal, darles enseñanza a  sus hijos en  la  m edida de la 
acultades de cada uno de ellos.

Sirviendo de antecedente  lo que he ten ido  el h o 
nor de esponer, en tro  a ocuparme ráp idam ente  del 
proyecto de reform a constitucional en debate.

La C onstitución o Carta  F undam ental de un E s ta 
do es la fuen te  de donde d im anan todas las leyes 
comunes. P o r eso, al dic tarla  o modificarla, se  nece
sita prestarle la mas escrupulosa a tención i som eterla 
a mui de ten ido  estudio.

Las constituciones no deben dictarse para que ten
gan la vida  de  las hojas, que caen i se renuevan cada 
año. E s cierto que por la  inelud ib le  lei de l progreso, 
en ocasiones, i en otras por las violen tas conmociones 
de los pueblos, es indispensable acom eter su reform a.

Pero ésta, en tales circunstancias, no debe llevarse 
a cabo suprim iendo o m odificando artícu los aislados 
que serían sim ples paliutivos de la situación, sino 
efectuando una reform a radical, para form ar un  todo 
armónico i da r así a l progreso lo que es suyo, i a  la 
nación su  indispensable estabilidad.

L as leyes secundarias son a veces las aris tas que 
a rreba ta  el viento. L as leyes fundam enta les deben 
tener un pedestal de bronce.

La reform a constitucional p resentada a la H onora
ble Cámara por el Presiden te  de la República, que ha 
sido estud iada  por la Com isión m ista  de Senadores i 
D iputados, es verdaderam ente radical. Se han  con
su ltado  en ella m uchos de los deseos, m uchos de los 
anhelos, muchas de  las ideas susten tadas largo tiem po 
por nuestros hombrea públicos, i  se le h a  dado sufi-
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cíente claridad en su redacción para evitar interpre
taciones que han servido para salpicar de sangre el 
blanco do nieve que luce entre sus colores la bandera 
de la  República.

Se trata, por ahora, de un proyecto de reforma cons
titucional, susceptible aun de modificaciones, que ten
d rán  o no cabida en los debates de la discusión parti
cular; pero el proyecto está ahi, aguardando la palabra 
de los oradores de esta Cámara, para saber si le da 
benévola acojida a las bases fundamentales de la  re
forma, inspirada por el mejor i mas infatigable de los 
altos servidores del país: por S. E . el Presidente de  la 
República.

Deseando ser breve, apenas si haré mención de a l
guno de los puntos mas culminantes del proyecto. I 
a  este propósito, permítaseme traer a la  memoria un 
recuerdo algo lejano.

Hace aproxim adamente tres lustros, m e encontré 
en una distinguida reunión de hombres públicos, i se 
habló de la  libertad de im prenta. Como allí se le  per
m itía a cada cual espresar sus opiniones con la mas 
amplia libertad, espresé la mía sobre la necesidad de 
modificar el número 7 del artículo 12,— hoi 10— de 
nuestra Carta Fundam ental.

H ice presente que el abuso de la libertad de  im 
prenta había dejenerado en licencia; que la persona 
que injuriaba  a otra en presencia de solo dos testigos, 
caía bajo la  sanción penal del Código de  la  materia, 
bacía poco promulgado; que si la injuria era dirijida 
ante ese mismo núm ero de testigos a los funcionarios 
designados en el artículo 263 de ese Código, o sean el 
P residente de la República, cuerpos colejisladores, o 
a las comisiones de éstos o  a los Tribunales Superio
res de Ju sticia  la  pena podía hacerse estensiva hasta 
cinco años de reclusión i m il pesos de m ulta, en tanto 
que lanzada esa misma injuria, repetida por los milla
res de ecos de la  prensa, aparte de las dificultades pa
ra  acusar ante jurados, del descrédito en que éstos 
habían caido por sus resoluciones, de ordinario apa
sionadas; de la mayor i  enorme publicidad que con la 
acusación se le daba a  la  injuria; si llegaba por suerte 
a obtenerse una condena, ella no podría exceder de 
trescientos pesos de m ulta conmutab'e, permítaseme 
esa palabra que no está en la  lei penal que espresa su 
misma idea, en sesenta días de prisión, o sea un día

Con sorpresa para m í ninguna importancia políti
ca, fué acojida la idea después do alguna discusión, 
porque, se dijo, la libertad de im prenta no había sido 
creada para, protejer la injuria personal n i amparar 
delitos de esa naturaleza.

E n  efecto, la razón sintética de la Ici sobre abusos 
de  la libertad de im prenta se halla contenida en el 
artículo 6.° de ella misma, que dice literalmente:

«No son abusivos de la libertad de im prenta los 
escritos científicos o literarios cuando no tienen mas 
fin que la investigación de la  verdad científica, litera
ria o judicial, aunque sean discutibles las apreciacio
nes o los hechos sobre que versa la investigación».

Pues bien, honorable Presidente, hoi el número 7.° 
del artículo 10 del proyecto de reforma, se halla re
dactado en los siguientes términos, que no vulneran 
el precepto legal que acabo de leen

«La Constitución asegura a todos los habitantes de 
la República:

«7.° La libertad de publicar sus opiniones por la 
imprenta, sin censura previa. E l abuso de esta líber- 
tad será juzgado por la jueticia ordinaria i castigado 
con arreglo al Código Penal».

Continúo, honorable Presidente.
El proyecto suprime el número 8 del artículo 28 

de la Constitución, que dice:
«Solo en v irtud de una lei se puede:

8.° Perm itir que residan cuerpos del ejército per
manente en el lugar de las sesiones del Congreso i 
diezjeguas a su circunferencia».

E l ejército chileno, tan valiente como abnegado, es 
modelo de cordura i de patriotismo. Lejos de ser un 
elemento de perturbación o una guardia prctoriana, 
es la viva manifestación del orden i prenda segura de 
tranquilidad.

Los temores a que obedecía la subsistencia de ese 
precepto constitucional, son ilusorios a la vez que 
mortificantes para la lealtad de un ejército que, si es 
heroico en los combates, es siempre la salvaguardia 
del orden público.

Empero, sin  entrar en esas consideraciones ipara man
tener mi calificativo de temores ilusorios hacia los que 
fundaron la  subsistencia de ese precepto, me bastará 
recordar que con los elementos de movilización con 
que cuenta el Poder E jecutivo, por medio de los fe
rrocarriles del sur i norte de la  República, ese ejército 
salvaría en una hora las diez leguas que le separan de 
la capital, o sea del lugar de las sesiones del Con-

El artículo, como se vé, es inútil a  -la vez que mor
tificante, i está mui lejos de llenar, dadas las facilida
des de locomoción, e l objeto que se tuvo en vista al 
dictarlo.

U na nueva idea se abre paso en la reforma: es la 
intervención del H onorable Senado en la presenta
ción al Presidente de la República, conjuntamente con 
la Corte Suprema o de Casación, de las listas d» can
didatos para cuando haya de hacerse nombramientos 
de ministros de asa misma Corte o de  la de Apelacio
nes. La intervención del Honorable Senado acentua
rá  mas todavía en el público la convicción de la per
fecta honorabilidad de los elejidos, a  la vez que las 
Cortes de justicia quedarían jeneradas por los tres 
altos poderes en que se halla dividida la soberanía de 
la Nación: el E jecutivo, el Lejislativo i el Judicial.

E sa intervención merece por completo mis aplau-

La vida propia que se le da al Congreso, debiendo 
ser citado a sesiones estráordinarias cuando la mayo
ría absoluta de ambas (.'ámalas lo pidiesen por escri
to, es algo, honorable Presidente, de que debe felici
tarse el país, porque es una conquista del progreso l 
la manifestación mas elocuente de que los gobiernos 
de la República no temen la fiscalización constante 
del Poder Lejislativo, porque sus manos no se lian 
manchado, ni se mancharán jam ás mientras Chile 
mantenga su rango de nación culta entre las naciones 
del universo.

Por otra parte, sabe la Honorable Cámara que esa 
fiscalización se estiende a todos i  cada uno de los te



SE S IO N  D E  16 D E  J U L IO 429

sortes de l complicado funcionam iento adm inistrativo, 
de manera que los representantes de l pueblo se ha
llarán siempre en ap titud  de  señalar los abusos, si 
llegan a  producirse, i  de e x ijir  su  inm ediata repro-

La supresión del Consejo de  Estado, idea  acaricia
da desde largo tiempo por estim ársele un rodaje inú
til en la adm inistración, i  la de la Comisión Conser

vadora , absolutam ente innecesaria desde que el Poder 
flz'jislativo va a v iv ir su  propia vida, son otras dos 
¡deas consultadas en el proyecto de reform a constitu 
cional que, no lo dudo , merecerán la aprobación de la 
Honorable Cámara.

E N o seguiré adelan te  en mi discurso para ser conse 
cuente con la  brevedad ofrecida, pero declaro desde 
luego que le daré raí vo to  al proyecto en jcneral, por 

.abrigar él ideas que son un  tim bre de lejítim o orgullo 
para quienes las concibieron i con patriótico labor le 
dieron forma.

Es preciso no olvidar que «el presente es el yunque 
donde se forja el porvenir», i que el presente i  el p o r
venir form an la  vida de los pueblos libres.

|  Quiera Dios, que preside los destinos de las nacio
nes, avivar el foco de luz con que a lum bró la in te li
gencia «leí hom bre para que el Congreso de Chile pue
da hacer, de la reform a constitucional, una  obra du ra 
dera, que sea a  la vez prenda segura de bienestar, 
progreso i felicidad de la  patria.

El señor G-ñlvest-—Nos encontram os, honorable 
Presidente, los hom bres de libertad , en la hora solem 
ne de realizar una dorada esperanza que h a  tenido su 
jennen en las aulas, que se ha sustentado oyendo a 
los oradores mas conspicuos del Parlam ento  de Chile 
i  que se ha robustecido leyendo las obras de los esta
distas mas em inentes de  los tiem pos modernos.

E sta  esperanza es la de ab rir la fosa e terna  a l ve
tusto  edificio de la Carta  de 1833 i sobre sus restos 
levan tar i presentar a la faz del m undo una  nueva 
C onstitución política de  Chile, que corresponda a la 
noción científica que tenem os de los Poderes del E s
tado i de l c iudadano i que se armonice con el progre 
ao contemporáneo.

Pero deploro, honorable Presidente, que en una de 
las sesiones pasadas, i  a  la cual no me fué  posible 
asistir, se acordara que ya  hab ía  llegado la oportun i
dad para llevar a  efecto e sta  reform a o mas bien el 
renacimiento de la  C onstitución chilena.
[  Presenciamos en e ste  m om ento un gran cisma en 
la familia chilena, cisma que ha  suspendido el dere 
cho de  reunión, que ha enervado el libre exam en de 
la  prensa i que ha alejado a  muchos hom bres pensa
dores de este gran  debate, al cual debieran concurrir 
todos los partidos, todos los círculos i todos los hom 
bres públicos que se interesen por la felicidad de 
Dhile.
S ¡No hai discreción en destru ir los cim ientos del 
edificio fundam enta l de una  gran nación para recons 
t^tírlos en medio de un  recio temporal!

¡No es cuerdo, como decía el ilustre  L incoln, cam 
biar de caballos a un vehículo en el m om ento de estar 
en medio de un gran río!
I Si la  formación de  las leyes necesita ilustración, 
■ len id a d  i espíritu levantado en el lejislador, la re
forma de una  Constitución requiere centuplicadas esas 
misma cualidades i que se e jerciten en la rejión serena

ile los principios i que se fortalezcan con el ejemplo 
do las naciones mas civilizadas.

La C arta  F undam ental no debe ser la  te la  que 
Penélope te jía  en el d ía  para destru irla  en la  noche.

U na C onstitución es la lei de las leyes i, por con
siguiente, debe ser como la  obra del lírico latino , que 
construía un  m onum ento m as perenne que', el bronce!

El honorable señor M inistro  del In te r io r  nos h a  
m anifestado que las C onstituciones mas fam osas del 
mundo se han  d ictado precisam ente en épocas de estos 
cataclismos políticos sem ejantes al que presenciamos 
en Chile.

N os recordaba e l señor M in istro  el o rijen de las 
Constituciones de Inglaterra, de F rancia  i  de E stados 
Unidos.

Pero h a  olvidado el señor M inistro  que  los ejem 
plos que nos ha citado son contraproducentes.

Cuando Ju a n  Sin  T ierra otorgó el acta célebre cono
cida bajo el nom bre de M agna Carta, en 1215, fué 
cuando había obtenido un gran triunfo  e l pueblo in 
glés con tra  un rei tirano i degradado.

Los nobles de Ing laterra  hab ían  llegado vencedores 
a  Londres.

E n tre  tan to  Ju a n  Sin  T ierra, engañado por Langton, 
había licenciado su ejército.

E l pueblo inglés estaba victorioso i  con su ejército 
listo, i Ju a n  S in  T ierra  no ten ía  mas e jército  que 
siete súbditos leales.

Pero n i a  Ju a n  Sin  T ierra  n i a  los nobles ingleses 
se les ocurrió que se otorgara la M agna Carta  cuando 
todavía no se había pronunciado el tr iunfo  a favor o 
en contra  de Ju a n  S in  T ierra o del pueblo inglés.

La C onstitución francesa de 1791 se d ic tó  cuando 
ya había obtenido el pueblo grandes victorias, dirigi
do por M irabeau, S ieyés, Barnabe i dem ás inm ortales 
compañeros. E l pueblo había derribado la Bastilla, 
había tom ado cautivo a L uis X V I en V arennes: en 
una palabra, el pueblo había conquistado m uchas de 
sus libertades derribando la reyecla.

En Estallos U nidos no se pensó en la  declaración 
de la Independencia  n i en el establecim iento d e  una 
Carta  Constitucional, sino después de que las milicias 
am ericanas derrotaron en Lexington a l ejército  inglés; 
después que el inm ortal Jo r je  W ashing ton  se hab ía  
apoderado de Boston.

N i el pueblo ing lésen  1215, n i e l francés en 1791, 
ni el norte-am ericano  en 1776, ten ían  C onstitución 
a lguna que pudiera reglam entar sus derechos; los tres 
salían del caos de la tiran ía  i se encontraron después 
de la victoria con mayor libe rtad , pero s in  Código 
que la reconociera, la defendiera i la  reglam entara.

El pueblo inglés no creyó racional e x ijir  a Ju a n  Sin 
T ierra  el otorgam iento de la Magna Carta  an tes  de 
que la astusia  de  L angton lo dejara s in  e jército  i  a 
merced del vencedor.

N i el pueblo francés estableció su C onstitución de 
1791, m ien tras perm anecía en pié la B astilla, sím bo
lo secular de la  tiran ía  absoluta!

Al dictarse cada una  do las tres  constituciones mas 
famosas, no existía  guerra civil n i en Ing laterra , n i 
en F rancia, n i en E stados U nidos, n i los c iudadanos 
de esas naciones se encontraban comó se encuentra  
hoi la gran fam ilia chilena.

Es verdad que la gran mayoría de las constituoio
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nes americanas han sido el resultado de las convulsio
nes políticas.

Pero si se desea dictar una Constitución que sea el 
reflejo fiel del progreso de una nación, no es posible 
esperar que nazca entre el humo de un combate fra-

E s preciso que esa constitución sea la resultante de 
las diversas corrientes de la opinión pública ilustrada 
i de espíritu levantado.

N o acierto a esplicarme el fenómeno de que los 
hom bres políticos mas preclaros no apliquen a los pro
blemas públicos el mismo criterio recto i  seguro que 
aplicSlr en circunstancias comunes i vulgares.

Supongamos que viajamos en un tren con rapidez 
i  repentinam ente sentimos que el convoi choca con 
otro que viene en sentido inverso. Las máquinas i los 
carros se destrozan i los viajeros quedamos, algunos 
con vida pero todos en medio de los grandes destro
zos producidos por el siniestro. ¿Qué es lo que hace 
un  hombre de buen criterio!

Lo primero es evitar que el siniestro aum ente sus 
fatales consecuencias; se separa los destiozos, se salva 
a  los aflijidos, i solo después de todo esto es cuando 
e l viajero busca un  nuevo convoi para continuar su

Caminábamos por la  senda del progreso cuando nos 
sorprendió el siniestro del 7 de enero. Las leyes, las 
instituciones, el crédito público i todo quedó como si 
un  cataclismo hubiera pretendido lanzar al espacio a 
Chile!

iQ ué es lo que debemos hacer!
Lo primero es evitar que el mal continúe, esperar 

que la guerra in testina concluya, que el orden se res
tablezca i, cuando todo haya vuelto a su estado nor
mal, buecar un nuevo carro constitucional que nos 
lleve hacia el progreso i hacia la felicidad de Chile.—
( Aplausos I.

A nticipando la hora de este gran debate sobre el 
proyecto de Constitución, no anticipamos el restable
cimiento de  la tranquilidad pública; no damos al Po
der Ejecutivo ninguna nueva facultad, ni cooperamos 
en nada para ahogar o term inar, la lucha fratricida 
iniciada en el nefasto 7 de enero.

Cuando ya quede restablecido el funcionamiento 
normal en la patria de  Portales i  de Egaña, cuando 
la calma vuelva a los espíritus convulsionados, enton 
ces i solo entonces será el momento oportuno para 
dic tar una Carta Fundam ental que lleve el sello de 
la estabilidad i que mantenga el justo equilibrio a los 
altos Poderes del Estado!

Las leyes fundam entales dictadas bajo la  influencia 
de  una convulsión política, llevan en si mismas el pe
cado orijinal de su orijen. D estruyen la correlación o 
el paralelismo que debe ex istir en los derechos i  en 
los deberes recíprocos del Estado i del ciudadano i 
todos los esfuerzos converjen solo para robustecer 
hasta dejar como fortaleza inespugnable los puntos 
débiles que han sido esplotados o destruidos por la 
anarquía.

Las leyes fundamentales dictadas bajo el imperio 
de una lucha intestina se resienten de esa timidez, 
transacción o contemporización que son el patrimo
nio de los hombres de Estado que, por no multiplicar 
el número do adversarios, eluden toda cuestión quo I

pueda herir numerosos intereses o que pueda desper- ; 
tar en el pueblo el espíritu o el fanatismo relijioso. |  

El proyecto de  Constitución en debate entraña to
dos los inconvenientes i todas las deficiencias ya in
dicadas de las leyes fundamentales que se dictan bajo 
el imperio de una guerra fratricida.

Todos los esfuerzos se han combinado para armar 
al Ejecutivo de una suma tal de poderes que estermi- 
ne para siempre el espíritu de anarquía i de rebelión 
que ha sembrado en la tierra de Chile la  funesta re
volución del 7 de enero.

Empero, por mui justo  que sea armar al Ejecutivo 
contra futuras invasiones de los otros poderes del Es
tado o contra futuras conflagraciones políticas a  mano 
armada, no es menos justo armar también al ciudada
no contra futuros i posibles abusos de todos los pode
res del Estado.

Los que hemos oído desde la infancia el grito de 
Detenda est en contra de la Constitución de 1833, 
hemos creído que cada artículo que se reformara de
biera ser una conquista que obtenía el ciudadano. I

E l proyecto de Constitución en debate nos presen
ta  el Poder E jecutivo perfectamente armado, con ma
yor suma de derechos que los que le asignaron los 
constituyentes de 1833 i deja al ciudadano chileno 
con menos derecho que los que tiene en la actua
lidad.

E l proyecto en debate nos presenta una red de 
fibras mas sólidas de la centralización política, preci
samente en el instante en que hemos dirijido nues
tras miradas hacia la primera República del mundo, 
a la de N orte-A inéiica, a  esa República modelo que 
ha nacido i ha crecido de  un modo portentoso bajo el 
réjimen federal.

E l proyecto en debate nos deja bajo el imperio del 
Estado convertido en Pontífice chileno, conservando 
a viva fuerza las regalías del Patronato i reconocien
do i protejiendo una relijión determinada.

E l proyecto en debate nos presenta al Ejecutivo 
como árbitro  a veces para suspender durante el receso 
del Poder Lejvlativo todas las garantías individuales, 
todas las reglas de ordenada administración i todas 
las libertades públicas. |

Tal suma de facultades ni las ha propuesto S. E. 
el Presidente de la República en el proyecto de Cons
titución que ha presentado, ni en igual grado se en
cuentran vijentes en ninguna nación civilizada que 
se rija bajo principios constitucionales.

E s verdad que en España, Portugal, Brasil, etc., se 
consignan facultades semejantes conferidas en épocas 
de conmoción al Poder Ejecutivo; pero en todas par
tes son mas restrinjidas que las consignadas en el 
proyecto en debate.

Otorgo, honorable Presidente, mi adhesión a todo 
proyecto que dé al Ejecutivo el poder necesario para 
prevenir o reprimir las revoluciones sangrientas que 
han sillo la plaga mas denigrante para las naciones

allTodo Poder Ejecutivo legalmente constituido debe 
estar armado contra las envidias, asechanzas i ata
ques que pueden presentarles los aventureros poli • 
eos que, huyendo d t  los sufrajios del pueblo, p l o 
ren escalar el poder, no por la fuerza del derecho sino 
por el derecho de la fuerza. , j  „„

Poro también solicito que se garantice al ciudadano
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la  suma de derechos anexos o inheren tes a la d igni 
dad del hombre libre i civilizado i que la Carta  Cons 
titucional arme al c iudadano contra los fu turos i posi
bles abusos de cualquiera de  los altos poderes del E s
tado.

Otorgo m i voto, honorable Presidente, a la reform a 
constitucional, no porque crea que es el momento 

; oportuno para realizada, n i porque acepte las teorías 
de la honorable comisión inform ante, sino porque con 
la sola aprobación en jcneral, de ja  ab ierta  la puerta 
para proponer todas las enm iendas que tiendan  a d e 
ja r  como un m onum ento de progreso, de orden  i de 
estabilidad la  C onstitución ch ilena de 1891.

E l señor Sánchez  (don D arlo).— Los hom bres 
de partido que pertenecen a las filas de un  grupo po
lítico, tienen  altos deberes que cum plir, i al acertado 
cumplimiento de esos deberes v inculan la  estabilidad, 
la realización de los ideales o  propósitos que form an 
su credo político, la  base de su unión  i de sus esfuer 
zos; i este credo político llega a su mas lata realiza
ción, cuando esas aspiraciones tienen  la in te lijencia  i 
habilidad necesarias para  sostenerse i perm anecer en 
el poder.

Para  ello necesita com eter los m enos errores posi 
bles, porque jam ás ha habido i jam ás habrá  reunión 
de hombres políticos que deje de cometerlos.

La naturaleza- hum ana hará  su  obra i la falibilidad 
es un a tribu to  del que no podemos desprendernos, 
como del a ire que respiramos, y a  sea que obremos 
como individualidades aisladas, ya sea colectivam en
te o en conjunto.

T am bién es cierto que esa falib ilidad  d ism inuye en 
,-proporciones relativas cuando los hom bres se reúnen 
con sanos propósitos i cada cual a  su  vez, den tro  de 
su  criterio, den tro  de su actividad inte lectual, trata  
de penetrar i descubrir la verdad, de despejar la in 
cógnita de los oscuros problem as que a  cada paso nos 
rodean i que precisa resolver i aclarar.

E n  esto consiste e l deber prim ordial de todos i cada 
uno de los hom bres que enaibolan una misma bando 
ra  política, i  felices los partidos que piensan de esta 
m anera i  en que sus individualidades com prenden así 
i así saben cum plir sus altos deberes.

E stos partidos harán el bien en donde quiera que 
ex istan, i a  la par de sus grandes ideales i  levantados 
propósitos, conducirán a  las sociedades, en su conti
nua m archa de perfeccionamiento, a mejores tiempos, 
a  mas g ratas esperanzas, a  realidades mas hermosas.

P o r desgracia, no siempre los hom bres tienen  este 
exacto criterio  de las cosas, i ya sea por decidía, ya 
por no darse el trabajo de  pensar, y a  por otros inóvi 
íes cualesquiera, se dejan llevar por una  tendencia a 
aceptar la  infalibilidad. E ste  es el e rror de algunos 
partidos, i lanzados en este cam ine peligroso, aceptan 
i aprueban todo lo que ellos im ajinan que reúnen los 
atribu tos de la  om niciencia i  om nipotencia, destru
yendo así las ventajas de la  asociación, el objeto pri 
m ordial de las reuniones de un conjunto de hombres; 

■i los partidos fácilm ente se p recipitan al error, al es 
travío, a  la injusticia, lo que a la larga socava los 
cim ientos en que descansan i labran su propio abismo 
i perdición. H é aquí el secreto de la anulación i de  la 
desaparición de los partidos del escenario político, 
arrastrando  en su torbellino a sus hombres, o a la 
maldición o al desprecio público.

L a  infalibilidad i la om niciencia bueno será dejar
las para los sentim ien tos en que dom ina la  fe, que 
en trañan  en s í lo sobrenatural, lo misterioso, lo in 
comprensible.

Por eso el rol do los partidos no e stá  en aceptar 
todo aquello que viene d e  lo alto ; den tro  d e  sus ver
daderos i bien entendidos intereses, debemos desm e
nuzar las cosas, investigar la verdad, poner en ello 
todos nuestros sentidos i buenas intenciones i  luego 
aceptar i solo aprobar lo que está  do acuerdo con los 
e ternos principios de  la  verdad, de la  equidad, d e  la 
justic ia , i, por lo tan to , de los grandes in tereses del 
país a quien  vamos a  servir, i  por cuya guarda  se  nos 
ha enviado a ocupar estos asientos.

H e traído a  la m ente de la  H onorable Cám ara, va
liéndom e de  algunas pinceladas, el retra to  del deber 
de l hom bre político den tro  de  su  partido  i el rol de  
los partidos, porque es necesario que éstos ocupen el 
lugar que les corresponde, acentuando  su  personalidad 
propia e independiente porque solo a sí podrían e jer
cer las facultades inheren tes a su dign idad  i altos d e 
beres; porque es necesario tam bién  com batir i hacer 
desaparecer ideas malsanas, las teorías o creencias 
inconscientes de la existencia  de hom bres infalibles, 
que, a  ju ic io  del que habla, no son sino resabios que 
aun quedan en algunos esp íritus, como hom enaje ren
dido a la ignorancia de la  hum anidad en  los siglos 
pasados que iraajinaba creer en el o rijen  d iv ino  de 
aquellos que se constitu ían  en monarcas o  J e fe s  del 
Estado.

E sp íritus superiores han  existido  en todos los tiem 
pos i  han  probado su superioridad  precisam ente bus
cando i acep tando  el consejo i  ayuda de otros hom 
bres, desm in tiendo  así las creencias o  preocupaciones 
del vulgo.

Y a ve la  H onorable Cám ara cuánto  mal en trañan  
al propio partido  los que o lvidan o desconocen los 
principios inm utab les i fundam enta les en que descan
san i se apoyan las reglas i  obligaciones que son la  
base de  las agrupaciones que tienen  por objeto d irijir 
i gobernar los pueblos.

Felizm ente por las ideas que dom inan en este gran  
partido de la salvación del orden público, en  cuyas 
m anes están los destinos de este país, creo i espero 
que siempre i  en toda  ocasión sabrá estar  a  la  a ltu ra  
de  sus deberes i d e  su d ignidad.

E s un  hecho que los hombres suelen afanarse i 
buscar el aura popular, pero esto no debe molestarnos 
ni preocuparnos; antes, al contrario , siem pre que se 
sirva a los intereses del partido  en nom bre de la  ver
dad i los grandes principios de justic ia , ello redunda
rá en beneficio propio, haciendo mas respetable i  mas 
digno a nuestro gran  partido, que se ha echado enci
m a la colosal tarea de lib rar el porvenir nacional, por
que las nacioues son e ternas como es e terna  la  m ate
ria, que vivirán cuanto viva  e l m undo, i  de a h í es 
porque debe preoouparnos el porvenir, porque den tro  
del patriatism o, el p resente debe  ser la  obra  del sacri
ficio, de las penas que acongojan el alma, de las mas 
grandes de las abnegaciones.

Tenem os que echar por tie rra , en nom bre  del pue 
blo, de la democracia, en nom bre de los verdaderos 
principios republicanos, una o ligarquía poderosa que 
du ran te  muchos años ha usufructuado  en beneficio 

I propio del poder que ten ía  en  sus manos; i para pro
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bar esto an te  la conciencia del país, basta solo recor
dar la apellidada triste noche de aquel viernes en que 
al amanecer nos encontramos con que todos los que 
habíamos hecho depósito en los bancos, representan
do los ahorros del trabajo i  de la industria, éramos 
defraudados en un cincuenta por ciento; i este gran 
crimen, cometido a media noche, como si avergonzado 
de sí mismo buscase la sorpresa i la oscuridad para 
arrebatar a los ciudadanos, en nombre do la lei, lo 
que les pertenecía i era esclusivamente suyo. Estos 
ahorros vinieron a llenar las arcas de los banqueros i 
accionistas. Banqueros i accionistas disponían enton
ces del poder público.

E sta  oligarquía echó raíces i  se apoderó del gobier
no del país, cuando las leyes vinieron a protejerla, 
cuando se estableció que la base del poder electoral 
fueran los mayores contribuyentes; el dinero vino a 
ser la nota dominante que proclamaba su soberanía.

Yo no soi do aquellos que desprecio n i miro en 
menos el dinero; creo que éste es un gran ájente, un 
gran elemento de adelanto i  bienestar para la socie
dad, i es tan  indispensable a su desarrollo como la 
vitalidad de la sangre al cuerpo humano.

Lo que sí condeno es que a su sombra se haya es- 
traviado el criterio de esa oligarquía i se haya lanzado 
a desafiar el patriotismo i el bien nacional, i en su 
loco desvarío, pretendido hacer una guerra de cla
ses, una guerra social, fundada en no sé qué despre
ciables pretensiones de caballería i aristocracia.

S i se nos permitiera penetrar en los monumentales 
archivos de las Ind ias , que existen en Simancas i 
Sevilla, para recorrer el velo sobre el orijen de la 
sociedad chilena, porque no quiero en trar al análisis 
de ella en épocas mas recientes; si se nos fuera per
mitido, repito, penetrar a aquellas arcas, dentro de 
cuyos muros se encuentra la historia i la verdad, 
veríamos cosas que no hemos visto, oiríamos cosas 
qne no hemos oído. Basta hacer notar a la Honorable 
Cámara que en la época de  don Domingo Santa  Ma 
ría comisionó a un distinguido i erudito escritor para 
que copiase los manuscritos, pergaminos i  cédulas 
reales que había en esos archivos referentes a Chile, 
i después do haber estado ah í durante un año i haber 
hecho copias cuyo valor ascendía a diez o doce mil 
pesos, dicho señor escribía a! Presidente que si se 
publicaba todo lo que había encontrado i lo que iba 
encontrando, produciría una revolución en la ciudad 
de Santiago; en vista de esto se ordenó al distinguido 
caballero que no continuase su tarea i que volviese

Mas de un pensador ha creído que los instintos 
feroces de que en estos últimos tiempos se ha hecho 
gala en algunas de nuestras clases sociales, es debida 
a herencias lejítimas de sangre i orijen.

Todo esto, por cierto, no quiere decir que dejen de 
ex istir en el país numerosas i dignísimas familias 
que merecen toda clase de consideraciones i toda 
clase de respetos.

Ahora, por lo tocante a las vanas aspiraciones aris
tocráticas fundadas en la posesión de! dinero, no está 
demás decir que, si bien es cierto aquellas fortunas 
representan algunas docenas de millones, las numero
sas fortunas grandes i pequeñas que representan las 
del resto del país suman muchas centenas de millones.

S i hemos de  basar todo en la posesión del dinero,

siempre tendrán derecho a mas representación los 
cientos de millones de los muchos, que no la decena 
de millones de los pocos.

Pero dejando todo esto a un lado, que bien poco 
vale i  que harto honor se lo hace con traerlo a la 
Cámara, cu realidad de verdad, la única aristocracia) 
que existo en las Repúblicas es la de la educación i |  
la de la honradez, i en circunstancias azarosas como 
la presente, la del patriotismo i la del bien público, 
que representa el mayor caudal que los hombres pue
den ejercer en beneficio jeneral.

Todo esto encarna en su conjunto la verdadera 
aristocracia «leí ideal republicano al presente i en el 
porvenir será el patrimonio de todas las naciones.

I  es sin  duilu a aquella alta concepción a que obe
dece el desarrollo de la educación i la de construir 
numerosas escuelas, liceos i universidades como cen
tros que irradian la luz, para que las nobles i  grandes 
ideas hagan su camino con mayor rapidez, para que 
ellas restablezcan su  cetro i  sean reconocidas con el 
menor sacrificio posible, para que, en el trascurso del 
tiempo, la verdadsra nobleza sea un hecho real i po
sitivo i no el peculio de unos pocos.

Las gratules ideas, las ideas morales, tienen una 
marcha lenta i fatigosa, como lo prueba la historia 
universal; tienen que resistir el embate de intereses i 
de antiguas preocupaciones, arraigadas en el corazón 
de los pueblos; pero, al fin i  al cabo, ellas se imponen 
a la conciencia de la humanidad.

Tomad cualquiera grande idea, la de las nacionali
dades, por ejemplo: ¿cuántos siglos demoró en hacer
se camino! ¿Cuántos esfuerzos, cuánta sangre, cuántas 
batallas tuvo que librar para ser reconocida!

La de los derechos individuales, que constituyen la 
naturaleza i la dignidad del hombre, tuvo que reco
rrer la larga etapa de novecientos años, i aun así, que 
arrastrar al cadalso i a la ignominia, ahogando entre 
torrentes de sangre, los últimos vastagos i sostenedo
res del alma i del espíritu de los errores que consti
tuían el arca santa, el emblema social de las edades 
pasadas.

A hí tenéis la humilde idea cristiana, que no le bas
tó el sublime sacrificio del Salvador, i que fue preci
so ornamentarla con las penalidades infinitas de esas 
lejiones de  mártires, tan innumerables como las estre
llas del firmamento.

A  qué seguir, señor Presidente, enumerando las 
grandes ideas que han preocupado el espíritu i la 
conciencia de la humanidad. Todas ellas tienen la 
misma historia de.sublime sacrificio, de grandes dolo 
res i ile la sangre qne las ha consagrado.

No debemos olvidar tampoco que las asambleas o 
los parlamentos no pueden hacer lo que quieran, sino 
lo que deben, porque, si es verdad que somos irres
ponsables legalmente, no lo somos moralmentc, por
que, en todo caso, estamos sometidos a  ese alto tri
bunal que se llama la opinión pública. E

Se dirá talvez por algunos ¿dónde está ese trdmnw! 
¿Dónde se encuentra! Cada cual podrá interpretarlo » 
su antojo, porque no es un cuerpo tanjible, que si 
existe muchas vece?, no siempre podremos encon
trarlo. Este es un error, i un error grave. Este es nn 
tribunal tan  real i verdadero, como aquel que existo 
en nuestro Palacio de Justicia, con esta diltrencia: 
que si uno está radicado en un punto determinado,»»
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otro se encuentra  en todos los ám bitos de la E epú  
blica, hasta en sus mas apartados confines; pero, para 
oír su  voz i sus veredictos, no necesitamos ir  mui 
lejos, porque él está bien cerca de nosotros; él se e n 
cuentra en la  propia conciencia, i  el con jun to  de las 
conciencias individuales form an este altísim o tribu 
nal, el mas grande que existe, porque es el que mas 
se acerca al Ser Supremo. L a  conciencia hum ana, al 
posesionarse de  la verdad i de la justic ia , llega al pié 
de la inm ensa a ltu ra  en que está colocada en nuestro 
modo de  ser la grandiosa idea de la  D ivinidad.

S i querem os estar siempre de acuerdo con este 
altísimo tribunal, arreglemos nuestros actos a los dic
tados ile la verdad i de la justicia. L a  opinión p úb li
ca que se basa en estos fundam entos, es la ¡única 
verdadera, la  única que se hace camino a l través del 
tiempo i sirve de pedestal para la  h istoria, envolvien
do en ropaje glorioso a los hombres, a  las asambleas

i a  las instituc iones que supieron colocarse bajo el 
ala p rotectora do aquellos sacrosantos principios.

H e ocupado la  a tención de la H onorable Cám ara 
con el desarrollo de  algunas ideas ab strac tas i  filosó
ficas, porque ellas son i  siem pre deben  ser la  razón, 
el orijen prim itivo de nuestros actos, e l molde en que 
deben vaciarse las aspiraciones, los ideales, las leyes i 
las instituciones.

Llegamos, sofior P residen te, a  la cuestión vita l, a 
la cuestión reform a constitucional.

E l señor A tien d es  (P residen te).— Parece que Su 
Señoría va a  en tra r en otro orden de consideraciones, 
i como ha llegado la  hora, levantarem os la  sesión, 
quedando S u  Señoría con la palabra pa ra  la próxima.

Se levantó la sesión.
F . J .  G odoy,

Jefe de la Redacción.


